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Vergara Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2024-00077-00 

PROCESO:  PERTENENCIA (PREDIO RURAL) 

DEMANDANTE: NORBERTO RODRÍGUEZ VALENCIA Y CARMEN ALICIA BELLO DE RUIZ 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADÁN GONZÁLEZ SOTO Y BÁRBARA 

ACOSTA DE GONZÁLEZ Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

Revisado el escrito de subsanación allegado, se observa que, el demandante no dio 

cumplimiento al requerimiento único anotado en el auto inadmisoria de fecha 04 de abril de 

2024, por lo cual no puede tenerse por subsanada en debida forma la demanda. 

Sea lo primero indicar que, si bien se hace relación discriminada de los linderos tanto del 

predio de mayor extensión, como del predio a usucapir y de los lotes restantes, debe indicarse 

al togado que la descripción correspondiente a los predios restantes 1 y 2 son incoherentes con 

lo señalado en los planos aportados en el libelo demandatorio, puesto que, no solo los puntos 

señalados no coinciden con los respectivos “resto 1” y “resto 2”, de la planimetría general y la 

descripción realizada, sino que, además, transcribe un mismo lindero para ambos (con predio de 

Enrique Velásquez Guerrero), aun cuando se observa en los mismos planos que no lo comparten. 

Por lo anterior, al no haberse superado los yerros señalados en el auto precedente, no 

queda postura distinta que la de rechazar la demanda. Como consecuencia de lo expuesto, el 

Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en su totalidad. 

SEGUNDO: ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que la 

demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso secretaria deje las anotaciones 

pertinentes al respecto. 

TERCERO: DESCARGAR el proceso de la actividad del juzgado, para efectos estadísticos, 

dejándose las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 
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